
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
VALLEDUPAR - CESAR 

  
Valledupar, Febrero Veintitrés (23) De Dos Mil Veintidós (2022).   
 
De conformidad al memorial que antecede, ACEPTASE la renuncia de PODER que 
hace la doctora JANINE LIZETH ARZUAGA ESCOBAR, al mandato a ella conferido, 
por la señora LISBETH YASMITH PETIT SUÁREZ, en el presente proceso de 
ALIMENTOS; lo anterior es procedente toda vez que se le dio cumplimento a lo 
preceptuado en el artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

ASTRID ROCIO GALESO MORALES  

JUEZ 
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